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Resolución del Secretario de Estado de Ciencia, Innovación y Universidades por la que 
se conceden subvenciones para financiar medidas de apoyo institucional a los 
sindicatos del ámbito universitario.

Por Resolución de 21 de noviembre de 2025 de la Secretaría de Estado de Ciencia, Innovación y 
Universidades (Boletín Oficial del Estado de 4 de diciembre de 2025), se convocaron 
subvenciones para financiar medidas de apoyo institucional a los sindicatos de ámbito 
universitario.

De conformidad con el artículo octavo de la convocatoria la Subdirección General de Seguimiento 
de la Calidad Académica del Sistema Universitario, órgano instructor del procedimiento, elevó 
con fecha 3 de junio de 2026 la propuesta de resolución definitiva de las actividades 
seleccionadas para la concesión, en la que se determinan las entidades beneficiarias, la cuantía 
de las ayudas concedidas, así como la puntuación obtenida por cada una de ellas.

Por este motivo, he resuelto: 

Primero. Conceder las subvenciones para financiar medidas de apoyo institucional a los 
sindicatos de ámbito universitario que se relacionan en el Anexo I de la presente Resolución, 
indicando la denominación exacta y el NIF de los sindicatos beneficiarios, así como la relación de 
actividades financiadas y la subvención otorgada a cada una. En el Anexo II se resume el importe 
total concedido a cada entidad. En el anexo III se establecen las actividades no financiadas. Por 
último, en el anexo IV se establece la actividad excluida. 

Segundo. Publicar los listados en el sitio web del Ministerio de Ciencia, Innovación y 
Universidades, conforme al artículo 8 de la convocatoria.

Tercero. Las subvenciones contenidas en esta Resolución suponen un total de 45.000,00 €, que 
será imputado a la aplicación presupuestaria 28.09.322C.483 de los Presupuestos Generales del 
Estado para el ejercicio 2026. 

Contra esta resolución cabe interponer recurso potestativo de reposición en el plazo de un mes. 
Asimismo, podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional en el plazo de dos meses a contar desde el 
día siguiente a la fecha de su publicación en el sitio web del Ministerio de Universidades. Dicho 
recurso no podrá ser interpuesto hasta que el anterior recurso potestativo de reposición sea 
resuelto expresamente, o se haya producido la desestimación presunta. 

El Secretario de Estado de Ciencia, Innovación y Universidades,

(PD Orden CNU/670/2024, de 25 de junio)

Firmado electrónicamente por el Secretario General de Universidades

Francisco García Pascual
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ANEXO I
Actividades seleccionadas para su financiación

FUNCIONARIOS−
€

UGT−SERVICIOS €

€

UGT−SERVICIOS €

GALEGA−CIG €

€

ANEXO II
Financiación total obtenida por cada entidad

€

UGT−SERVICIOS €
€

GALEGA− €

45.000,00€
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ANEXO III
Actividades no financiadas

€

GALEGA−CIG €

GALEGA−CIG €

ANEXO IV
Actividad no excluida

FUNCIONARIOS−
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